
Acción de Comunidad para Hogares 
Saludables 

 
Hay muchas cosas que un residente puede hacer para hacer sano su hogar. Ellos pueden limpiar 
puestos de ducha, deshacerse del desorden, guardar el alimento en contenedores sellados, usar 
ventiladores de escape, asegúrese que funcionan alarmas de humo, y asegúrese que se prueba a sus 
niños para el envenenamiento por plomo.  
 
¿Pero que ocurre si un propietario rechace fijar un agujero o limpiar el molde? ¿Que ocurre si un 
propietario no puede permitirse a sellar una grieta o reparar una ventana ellos mismos? Aquí están 
algunos instrumentos para la acción que puede ayudar con estos problemas. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡Si el residente alquila su 
hogar, la primera cosa que 
deberían hacer es revisar el 
contrato del arriendo! Por lo 
general, el contrato del 
arriendo dirá que el 
propietario tiene que guardar 
la propiedad en buenas 
condiciones. 
 

 

¿No está seguro qué significa buena condición? Póngase 
en contacto con su departamento local del alojamiento, un 
funcionario de código de construcción, su departamento de 
salud local o NCHH para averiguar como se requiere que 
un propietario en su comunidad mantenga su 
propiedad. 
 

Si los residentes viven en 
Sección 8 u otro 
alojamiento público, HUD 
requiere que la propiedad se 
encuentre los ciertos 
estándares llamaron los 
Estándares de Calidad de 
Vivienda.  
 

 

Póngase en contacto con su propietario y/o 
autoridades de alojamiento público local para 
averiguar las exigencias para mantener una 
propiedad para Sección 8 u otro alojamiento 
público. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si usted trabaja con un 
propietario que necesita 
dinero para reparaciones, 
usted puede poder 
conseguir el dinero (como 
una beca o préstamo) de un 
weatherization o programa 
secundario de reparación. 
 

 

Muchos programas de weatherization o secundarios de 
la reparación son corridos por una Agencia de Acción 
de Vecindario. Mire en la guía para uno en su 
comunidad. Si usted no puede encontrar uno, contacta 
a su departamento local de vivienda. Si usted 
comunidad tiene un departamento local de hogares 
saludables o programa para controlar de peligro del 
plomo, ellos quizás puedan ayudar también. 
 

 

Contacte el National Center for Healthy 
Housing (NCHH) para el consejo en más 
recursos. 

 

Información de contacto de 
NCHH: 

Susan Aceti 
National Center for Healthy Housing 

10320 Little Patuxent Parkway 
Suite 500 

Columbia, MD 21044 
 

443-539-4153 
saceti@nchh.org 

 
 

[AGREGUE RECURSOS LOCALES 
ADICIONALES AQUI] 

 
 

[AGREGUE RECURSOS 
LOCALES ADICIONALES 
AQUI] 


